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D E L A P R O V I N C I A D E L E O i N . 
Se BU'seribe a este periád^gj^ea la: Redaccwn. casa' de Jnss (ÍONZALHZ .RKOONOO.—-callH ."de L a Pialaría;'a." 7 ,—i bü raaies .SQtnestra y 30 el tr imeatca 

pagados aníicípodes. Los anuncios se inseríaran á meiJio rea l i í a ' ea p a r a (os s n s c r i í o r e á y UD retí /íaea para ios que no lo sean . 

Luego que los S r a . Alcaldes y Secretarios reciban los números del ffóletin 
que eorrrsftotuian a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cosfwnbrr dwide permunecera hasta el recibo drl númi'm siquiriitr 

Las Secretarios cuidarán de ¿mse roa r los ftnluíines coleccionados orden* 
dameitle paro su encuademación quts deberá verificarse eada año 

P A R T E J I F I C I A L 

GOGIBÍÍNO hli RRÓViXCIA. . 

Circular —Núm, 306. 

Del Ministmo de la Goberna
ción ile la República, se ha reci
bido m rste Gobierno de provin
cia la circular t/ite dice: 

« Verificado e) alistamiento para 
constituir la rnserva do que ha
bla «I art . 12 da la ley votada 
y sansioriada pop la Asamblea 
Nacional en 17 de Febrero ú l t i 
mo, solo falta, en lo que oon-
cietue Í'I este Ministerio, quo se 
realice el acto de -declaración de 
mozos út i l es para el ingreso de 
Jos mismos en los cuadros de la 
reserva. 

Ocasión oportuna es esta pa
ra manifestar de un modo claro 
y terminante cuán distinto es, 
por índole y carácter , el servicio 
actual del anterior en materia 
da reemplazo?. Desaparece en é l 
nuevo la talla, exenc ión injusta, , 
y á no pocas arbitrariedades 
ocasionada; desaparece asimismo 
la redenc ión , y a por sus t i tuc ión , 
y a por metá l i co , dec larándose 
sujetos al servicio todos los espa-
iioles de 20 años que no tengan 
algunas de las excepciones con 
tenidas en todas muestras leyes 
sobre el ejército , con lo cual el 
servicio d é l a s armas seennoble 
ce y el deber de todos los ciuda-
uanos se cumple; y ú l t i m a m e n t e , 
se da á la reserva un carácter en 
cierto modo pasivo, puesto que 
sólo ha do entrar en servicio, ó 
cuando falten voluntarios para 
cubrir las plazas del e jérc i to ac
tivo, ó en caso de una guerra 
interior tí extranjera. 

No se puedo por lo tanto, con
fundir ni el nuevo servicio de 
las reserváis c'ouel antiguo ser

vicio mil itar, ni aquellas dncla-
raciones de soldados por medio 
do la quinta con ostel lamamien. 
to, hecho adem-is en justa obe
diencia á una disposición emana
da do la ú l t i m a Asamblea' Na
cional. 

Hechas estas indicaciones, con
vendrá para el mejor cumplimien
to de la ley de 17 de Febrero 
ú l t i m o que V. 3. se ajuste á las 
reglas siguientes: 

1. " L a declaración dé mozos 
út i les para la reserva empezará el 
15 del mes actual y quedará ter
minada el primer domingo del 
mes de Julio próx imo venidero. 

2. " Conforme el art. 11 de la 
ley de 17 de Febrero, queda abo
lida la tal la . 

3. " L a declaración do ingreso 
en la reserva ante las Comisiones 
provinciales dará comienzo el 15 
del referido mes de Julio y ter
minará el 31 de Agosto siguiente. 

4. " Los Gobernadoras seüala-
rán con U ant ic ipación oportuna, 
oyendo p r é v i a m e n t e á las Comi
sione» provinciales, los dias en 
qüe hayan de presentarsb los 
mozos de cada pueblo ó partido 
para que se verifique la declara
ción á que se refiere la regla 
anterior. 

5. " Los Ayuntamientos debe
rán remitir, con las actas com
pletas de declaración de mozos 
út i l e s , re lación duplicada y auto
rizada debidamente de todos los 
que hSayan de ir 6 la capital de 
la provincia, expresando á conti
nuación del nombre y de los 
apellidos paterno y materno de 
cada uno la fecha de su nacimien
to, y los aüos , meses y dias que 
hubiere cumplido e l 1.' de Abr i l 
próximo pasado. 

6. " Todos los mozos sujetos 
ú la reserva vo lverán á ser recu-

nocidós cuando se presenten en 
la capital de la ptbvitioin'.pór dos 
Médicos, uno- nombrado por la' 
Comisión provincial dé entre los 
forenses establecidos en la misma 
capital, y otro por la Autoridad 
superior militar de la provincia. 

7. " Para las causas de excep-
ciori r eg i rán las disposiciones 
contenidas, en los art ícu los 75, 
76, 77 y 78 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de, 1850. 

8. " Las excepciones han da 
ser por circunstancias anteriores 
al tercer domingo del mes de 
Junio. S i ocurrieren casos de ex
cepción desdo esto día hasta la 
declaración de ingreso en las fi
las entre la Comisión provincial, 
serán atendidos y resueltos con 
sujeción á lo prevenido en el ar
ticulo 5." dfd decreto de 27 do 
Abri l de 1870 publicado por el 
Ministerio de lá Guerra. 

9. ' Terminada la declaración 
dé ingreso en las fila.", y sin per 

juicio de las reclamaciones quo 
se dirijan á este Ministerio, que
darán desde luego adscritos per
sonalmente á los cuadros de la 
reserva los mozos ú t i l e s y no 
exceptuados, supuesto que que
dan abolidas la redención á me
tálico y la sus t i tuc ión personal. 

10. Los Gobernadores darán 
cuenta a l Ministerio do laGober 
nac ión de haber empezado la 
declaración de ingreso en las fi 
las, remitiendo á su terminac ión 
un estarlo duplicado de los mozos 
adscritos á la reserva 

11. Dispondrán los Goberna
dores que se publique en todos 
los Boletines oficiales esta drden 
dentro de las 24 horas siguientes 
á la de su recibo, y de haberío 
asi cumplido darán cuenta in
mediata á este Ministerio. 

De orden del Gobierno de la 

Repúbl i ca lo digo á V. S. para 
su inteligencia y oumplimiento. 
OÍOS guarde á V . S.; muchos años 
Madrid 3 de Janio de 1873.— 
Pí y Marga l l .—Sr . Gobernador 
do la provincia de . ' . . . . » 

Espero del celó de los Sres. A l 
caldes déla provincia, que contri
buirán con su reconocida actividad 
á sectmdar m loias sus fiarles la 
preinserta árdea del Gobierno de 
la República, y que, dado el re
conocido interés de servicio tan 
atendible y preferente, tuda vez 
que viene á concluir con el inmo
ral y odioso sistema de quintas, 
inspirándose en los ijrniides prirt-
ei/iios de humanidad y justicia 
que proclama la ley de 17 de Fe
brero útHmo,se consagrarán á dar 
exacto cumplimiento á cuanto se 
previene en el anterior articulado, 
evitando á este Gobierno se vea en 
ta precisión de hacer uso de las 
facultades que la ley le concede, 
contra los que morosos ó desobe
dientes tío cumplan como deben 
con los servicios que se les cuco -
miendun. 

Para el cumplimiento de las 
reglas 3.* y i . * , se insertarán en 
el Boletín, á sudebido tiempo, las 
instruccionFs necesarias. 

León 3 de Junio de Í 8 7 5 . — E l 
G. 7 . , Nicolás Celiallos. 

Ciimilür.—Núm. 307. 

La Comisión permanente da 
la Excma. Diputación provincial 
ha acordado celebrar sesiones 
ordinarias duranle el noesactual, 
los lunes do cada semana, á las 
once de su mañana, sin perjuicio 
de las extraordinarias que sean 
necesarias. 

Lo qué se inserta en este pQ-> 



Tiódico oficial para conocimiento 
del piibJico. León 5de Junio de 
1875.—El G. UNicolás Ceballos. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

Secretaria general. 

C l I t C C L . t l t . 

HabientJo conoedido al Gobier. 
no de la Hepúbl ioa , la extradi
ción del súbd i to frannós Julio 
Astruc, desertor del e jérc i to fran
cés , aeusado de robo de dinero y 
alhajas, etij'o delito se halla com
prendido en el párrafo 3." artí
culo 2." de! convenio para la re
cíproca entrega do mal hechores 
entre Espaíla y Franc ia , se ser
virá V. S. disponer la busca y 
captura del mencionado ind iv í 
dúo, cuyas s e ñ a s personales son 
las siguientes: edad 28 años , es
tatura un metro 02 cént i inetros , 
cara ovalada, ojos pardos, nariz 
regular, boca id . , barba redonda, 
cabellos y pestañas cas taños os
curos, y caso de ser habido, dis
poner su eotrega á las autorida
des francesas. 

Dios guarde á V . 8. muchos 
años . Madrid 24 de Mayo' de 
1873.—F. W y Margal!. 

Lo que he dispuesi» se inserte 
en esle perióitico oficial, encar 
gando á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás de¡icndienles de mi 
auloiidad, procuren la busca y 
captura del referido tngeto, y 
caso de ser habido, lo ponyan á 
disposición de esle Gobierno de 
provincia. 

i ,coti3l de Mayo de 1873.—/?/ 
Gobernador interino, Nicolás Ce 
bajíos. 

(Gucüta ilel 28 de Muyo.) 

MINlSraUODH GRACIA Y JUSTICIA. 

X>ooretos. 
Teniendo en consideración las ra 

zuñes expuestas por el Ministro do 
(¡racia y Justicia, el (iobierno de la 
liopiiblica decreta: 

Artículo 1 N o se concederán en 
lo sucesivo grandezas de primero, 
segunda y tercera clase, (ítalos de 
Duques, Marqueses, Condes, Vizcon 
des y Bill ones, ni privilegios ui eje 
cutorias de lúdalqia, de solar cono 
cido v devengar llOO sueldos, ni cua 
lüsquiera otros títulos ú honores de 
esta especié. 

Art 2 ' Tampoco se concederán 
licencias á ciudadanos españoles pa
ra que puedan usar títulos extran-
jexos 

Ai ! . 3 ' No so expedirán en ade 
hule cartas de sucesión de les titu 
los existentes, ni podrán inscribir ni 
inscribirse con ellos en el llcgistro 
.i'ivil los que los posean, como tanijio-
cu emplearlos en doc.unieulos olicia 
les ó cualesquiera otros escritos, ac 
ms ó ceremonias que se relacionen 
con las funciones propias del lisiado 

Art i " No se pondrá, sin emliar 
j^n. impediHienlo alguno por las Au 
íiiiidades {fiihernalivas y judiciales 
a! uso que en las lalaciones privadas 
y sociales hagan de los títulos que po -

seyesen ó en que debieran suefeder 
los comprendidos en los artículos 2 ° 
y 3 ° de este decreto, como tampoco 
i ningún ciudadano para que en la 
misma forma perpelúe hechos glorio 
sos ó recuerdos í'ainiliarcs de la ma
nera que estime más conveniente; 
pero deliiendo entenderse que ni en 
uno ni en otro caso podrá pedirse la 
intervención ni la garantía de los po 
deres públicos. 

Art. 5." Los que, habiendo obte
nido merced de grandezas ó títulos 
y satisfecho el impuesto correspon 
diente, no hubiese llegado á obtener 
las cartas do concesión, podrán optar 
entre la devolución de aquellas su 
mas ó la expedición de estas cartas, 
en las que se insertarán las disposi -
ciones de este decreto. 

Art 6.° Quedan eximidos los 
grandes y títulos de la obligación que 
les imponía la real pragmática de 23 
Marzo de 1770 de obtener licencia del 
Jefe del listado para contraer matri -
inonio. 

Madrid veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos setenta y tres — E l Presi
dente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras - E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón 
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(Gaceta dél 29 de Mayo.) 

M I N I S T S R I O D E H A C I E N D A , 

Teniendo en consideración las ra 
zones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia, el Gobierno de la 
República decreta: 

Artículo t • Queda revertido á la 
Nación el oficio enajenado de Canci
ller del Sello Itcal de Castilla y Regis
trador del Tribunal Supremoj conce
dido por Decreto de 13 de Diciembre 
de t7i)0 á D. Francisco Pascual del 
Castillo en compensación de otro que 
disfrutaba mediante precio. 

Art. 2 * ta actual poseedora del 
oficio será indemnizada en la forma 
que determinan las disposiciones vi 
gentes de las cantidades satisfechas 
por precio de egresión y por vali
miento ó confirmación del mismo, re
bajándose de la suma indemnizable 
el importe de cuantos derechos de
bieron satisfacerse al Tesoro público, 
y en los cuales ha sido este defrau 
dado por no haberse sometido á las 
prescripciones legales el nombra 
miento de Tenientes servidores del 
oficio. 

Art 3.' En sustitución del supri
mido Sello Real se procederá abrir el 
de la Nación, de cuya guarda y cus 
todia quedará encargado el Ministro 
de Gracia y Justicia, y con él deberán 
sellarse las cédulas, títulos ,v despa
chos que se autorizaban con aquel, 
previo pago de los derechos cousig 
nados en el Arancel vigente; quedan
do igualmente sujetos al cumpli 
miento de este requisito cuantos tí
tulos se hubieren expedido desde que 
el Sello de Castilla dejó de usarse. 

Art. i ' De conformidad con lo 
dclerniinado en la déciinaquinta dis
posición transitoria de la ley provisio
nal de organización del poderjuilicial, 
queda suprimido el cargo de Registra 
dor del Tribunal Supremo, cuyas fun
ciones serán desempeñadas en lo su 
cesivo por el Secretario de gobierno, 
con arreglo á lo disptieto en el arti 
culo BIS de la propia ley 

Madrid veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos setenta y trus.—El Prc-
siilenle del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras - E l Ministro do 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón. 

I>eor*eto. 
Después deldperelo de 15 de Diciem

bre de ISIiS la Caja general de Depósitos 
nu tiene razcm de ser es su actual estado, 
y aun cuanuo no faera canvmiimite, se
ria por lí) tanto lóiíico y necesario pro 
ceder tltísrfe luego á su liquidación. 

Inspiradít por la necesiilml. acaso por 
razones de sistema, tal vez per ei pro 
pósilo ile hacer innecesario el objeto li 
uanciero de la Caja, aquel ilecreln se 
resiente á loilas luces ilet exceplicis 
mo Í ) » la tíscuel,) que le formuió. Quiso 
prescindir ile la Caja de Di'pósiltis, y la 
dejó con el mismo urcnnisibU v las pro
pias formas. Ciiiinigiió en el pri'ámbi/io 
que era indispensable proceder b la li
quidación, y la dejó sin embiirira fun
cionando, pero de manera tan ii're>rUl.ir 
y ¡tnómaia que no se concibe cómo 1H 
podido sub-nslir de enlonces a hoy . 

El propio decreto en un.i de sus tn-'S 
acentuadas consideraciones decia: •so-
• lamei.le liquidando ta Caja, se ruslable-
• cera el orden y la regularidad en la 
• observancia de los presupuestos, y se 
"COn.-ítdi-lara el crédito nacional.» 

Tal a f i r m a c i ó n c'uiraftab.i, bajo cierto 
punió'le vista, mij g ran verdad y un 
propósilolevanUlo é la vez. Y , sin em 
hiii-go, aquella Administiacion que for
mó después prestipueslo^, no dispúsola 
liquidación de la Caja. 

Aun se explicaría, no ya osa perple 
jidad de pa ' tede aquellas Anminislra-
cienes, sino el que lubieran vuelto 4 re 
or^inizar ta Caja, si esla hubiera podido 
Servirles para aümenlar la Deuda flu
íante. Lo que no se explica ni calle en 
buena lógica y en sanos principios es
lío querer Caja y tener Deuda creciente; 
no enjugar el déficit y sostener una Caja 
que no servia para conllevarle. 

Pero si los principios quieren lógica, 
los hechos la llevan colisión. El estado de 
la Caja de Depósilos, después de aquel 
deereío y de los que le h;i/i seguid», es 
tan anuustinso como anómalo y como 
insosleniblu 

Sin ntrihiiciones y sin recursos, ni 
recibe depósitos v o l u u t a n i M , ni satis 
facer puede los necesarios: vive vida 
prestada, y peor que eslo. vive mu-
ri»iido, sin poder prestar servicio ni 
utilidad alguna a los particnlnres, á las 
Corporacioues, al Tesoro público, ni i 
Sí misma. Mas que Cija de Depósilos, 
es un depósito ue. títulos en g.iranlin, 
que ni se auiorlizan ni alimentan al mer
cado: que artmyen ó contra el Tesoro ó 
contra la Diiccciui de la Deuda, y que 
ni aquel utiliza, ni esla cancela. 

í'or estas consideraciones, el Gobier
no déla República, deeonfoimidad co'i 
lo propuesto por el Ministro de H.icien-
da, decreta lo siguiente: 

Artículo 1." Se suprime la Caja ge
neral de Depósitos. 

Arl. 2.' Los depósilos necesariosen 
metálico ó en bonos del Tesoro y los pro
visionales para subastas, semi en metá
lico ó en efectos públicos constituidos ó 
que se 'constiluyau hasla el dia 30 de 
Junio próximo, pasaran ó la Tesorería 
Cjlilr.i!, y a L Dii eceion de la Deuda 
los ipie hubieren ingresado ó insresen 
basta dicho dia en renta consoiiuada al 
3 por 100, obligaciones del Estado i 'n r 
ferro ca r i ¡les. ucciones de carretea-as y 
de obras públicas, billetes de mateiialdel 
Tesoro ó títulos de la Deuda del per
sona I. 

Art. 3. ' Desde el dia 1.' de Judo 
prósirau el ingreso y la devolución de 

los depósitos necesarios se hará en Ma -
drid por la Tesoreiia Cenlrnl ó por ¡a 
de la Ueoda, según que consistan eu me
tálico y en bonns, ó en ios demás efec
tos públicos; y en las provincias, por 
las Cajas de las Administraciones eco
nómicas, ya sean en metálico, bonos ó 
cualquiera otra clase de Deuda. 

Art. 4," Los depósitos necesarios en 
metálico de nueva euliuda no devenga
ran inicies 

Arl. 5.' Desde la publicación de 
este decreto no se admiliran en las Ca -
jas del Estallo depósilos voluntarios un 
efectos públicos; y los interesados que 
hoy los lienen consignados eu la C.ijit 
de Dejiósitos los retiraran antes del dia 
1.' de Julio próximo. ' 

Arl. ti.' Pasado dicilo dia se liará 
entrega á la Dirección general de l¡i 
Deuda de los que resulcen siu retirar, 
en cuya deiiendencia se conservaran 
a disposición de sus dueños, pero siu 
corlar los cupones ui cobrar los ¡olere-
ses ó dividendos que les correspondan. 

Art 7." La Tesorería Cenlialse hura 
cargn, bajo facluras ó invéntanos, de 
los cupones y doeumeclosque represen
ten los inleieses que la ('aja debe a los 
inip Miles para efectuar el pago tm la 
fecha y f"[ina que se detei iniue. 

Arl. 8.' Los primitivos depósitos 
voliiiitaiios en metálico que están re
presentados por curtas de pago a » ciín-
veriir, ó por resguardos al portador de 
la Caja de Depósitos garantidos con ren
ta perpetua, pasaran a ¡a Direcr.ion g*. 
n ral de la Deuda, la cual se encargara 
de realizar los canjes que se soliciten 
desde 1.' de Julio próximo. 

Arl. 9.' Las cantidades en metalice 
y en valores que lesullen existentes eu 
la suprimida Caja de Depósilos por los 
diferentes conceptos que tiguran eu sus 
cuentas pasarán ú la Tesorería Cenlrat 
ó á la de la D.-ud-, según que consistan 
en metaiicoóenefectos,jirevia laop irtu-
na liquiilacion y arqueo, del cual se re-
milira una de ms acias al Minislerio de 
Hacienda, en cumplimirnlo de lo dis
puesi" eu el art. 70 del reglamento de 
22 de Setiembre de 1871. 

Ait. 10. Los documentos de todas 
clases que existan en la Dirección de la 
Caja general de Depósitos y sus sucur
sales de las provincias se inventariaran 
con la debida separación, y pasarán con 
dobles lelacioues a las dependencias que 
determine ia instruccioo que de cotnuu 
acuerdo redacten las Dilecciones gene-
rales del Tesoro y de la Deuda pública, 
para cumplir en ludas sus. parles esle 
decreto, v para seüalar las cantidades 
que por derecho de cusloJia h.cn de pa
irar los depósitus oeceiarios en efectos 
públicos. 

Art. 11, El Ministro de Hacienda 
queda encargado del cumplimiento del 
presente decreto, del cual el Gobierno 
dará cuenta oportunamente á lasCói les. 

Madrid veintiocho de Maro de mil 
(ichucieotos setenta y, l ies .—El Presi
dente del Gobierno de la República. 
Kslauislao Figueras.—El Ministro de 
Hacienda. Juau Tutau. 

DIPUTACION PR0V1HGIAL D E LEOü. 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Sesión del din 9 de Enero da 
1873. 

PRESIDENCIA ¡un. Se GONZÁLEZ mx 
PALACIO. 

Abierta l.i sesión á las once de la 
ñjna con asisleucia del mismo y de :<-s 



vocales suplentes Síes . MartiÜO?. é (ti -
ilalgo. loiila el acta de la anleriur quedó 
aprobada 

Vislo el recurso ile alzada inter|iucsln 
por I). IVdrn Pérez, Alcalde salienl'i 
del Ayunlamlenlo de Sea, cmitra el 
acuerdo del mismo, en que dispus'i en-
Ifegara las relaciones de (l<'acubicrtiis 
por impuesto personal y recargos mu 
nicipales, asi coma que hicu'ra efecliva 
lacanlidad que'esulta en cuentas con 
Ira el apelante; y considerando que ni de 
Inexpuesln en e1 acto de la visia públi
ca, ni del expediinte. se deducen ios 
dat'is suficientes para resolver ia recla
mación, quedó acordado oficiar al Al 
c;ilde para que selladas y rubricadas 
remiia tudas las cuenlis á que se refiere 
ia n|ii'lacinn y certificado' de cuaulos 
acuerdos baya adojitido la corporaciou 
iuunjcipal en el parlicular. 

En el recurso de alzada promovido 
por I). Manuel Anlonio Moran, vecino 
de Bou ir v arrendatario de arbitrios del 
piivblo de Oville en el año anterior, con-
1ra e acuerdo del Ayuiitainiento aiire-
miándole al pago del reslo ue sus débi
tos y por no preslarle los auxilios ue 
cesarlos para reinlegrarse de ¡os pri
meros contribuyentes: 

Vistos los documentos presentados por 
el interesado en el acto de la vista pú
blica y lo informado, por el Avunla-
mieuto; 

Considerando que no babiendo pres
tado el mismo al apelante los auxilió^" 
necesarios para realizar la recauduciou, 
no es justo ni equitativo obligarle a sa
tisfacer el importe total del contrato: 

rnnsiderando que eximido por la 
Dipulacioii provincial del pago dv los 
arbitrios sobre los ganados. D Ma
nuel Mu-rtínez Carretero, párroco 'te 
diebo pueblo, era procedente practi
car una liquidación de lo que había de 
rebajarse al arrendatario, por ser el iu 
dicado párroco el mayor ganadero, que-
dóacordado: 1.' Prevenir al Ayunla-
'inienlo preste los auxilios de su auto 
ridad al reclamante para que ultime la 
recaudación de los arbitrios. i ° Que se 
le baga la rebaja cerrespcudieiite por la 
exención de pago acordada ü favor del 
párroco, y 3 ' Que mientras todo esto 
tiene efecio. se abstenga el Ayunlamien-
lo de dirigir contra el apelante procedi-' 
mienlo ni embargo de ninguna especie. 

.Resultando de la certificación facul
tativa que presenta I). Domingo Rojo 
Alonso, Alcaide de Calzada, hallarse fi-
sicamenle impedido para desempefiar el 
cargo, y en vista de lo que se dispone 
en el art. 39 de la ley municipal, se 
acordó revocar el acuerdo del Ayunla-
mienlo en que nu le admitió la renun
cia, y contra el cual se ha alzado el in
teresado, declaránilote en su consecuen 
cia relevado de dicho cargo, si bien de
berá conliiiuar como concejal formando 
parte de la corporación municipal, ia 
cual procederá á la elección do Alcalde 
entre tus individuos de su seno, con ar 
reglo á lo preceptuado en el art. i<¡ de 
» ley citada. 

Su habióndnse conformado I). Juan 
Halil con la última lii|uidacioii de las 
i'.'inlidades que deben serle abanniias por 
resultas de su contrato en la ejecución 
délas obras del rio Moro, y resollando 
•le lo iiijormailo por el Director de ca
minos prov. ocíales que es justa la recla
mación por no habérsele abonado 2 í l 
pesetas 50 lóiitímos. valor de las esta
cas empleadas en diebas ubras, seacor-
dó.apiob.ir la liqiiidacinn didinitiva que 
s" acompaña, imporlanle 2 009 pesetas 
•S.'i céntiinOH, de las cuales corresponde 
satisfacer S93'78 a los fondos provin 

cíales y I.ÜOS'GI al Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor. 

Vislo el recurso dealzida interpues
to por D. Manuel Diez y D. José Gon
zález Fuente, vecinos de UniVir, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento obligándo
les á pagar derechos de consumo por los 
articules que salieron de sus almacenes 
para fuera do la población,, y conside
rando que resuello ya por la Cou.ision 
f.ivoiabieinenta á los" almai-enislas otro 
recurso de alzada'ri-speclo al estab'eci-
míenlo de depósitos dentro de la villa y 
no A larga distancia de la misma enmo 
había.aeordaHo el Ayuntamiento, escoo-
sisnínnle ia exención de pago de tollo 
articulo consumido fuera deia pnblacioii 
si contra él se reulama en tiempo hábil, 
y considerando que la ley sô o autoriza 
la imposición de arbitrios sobre los f̂ u • 
los ó sobre las bebidas que se consuman, 
dentro de cida pueb o, confo: me lo pre
ceptúa la regla 3." ddait.' 132, quedó 
acordado revocar el acuonto apelado, 
pirvinieiidu al Alcalde baga que los 
arrendalarios fien de b Ja tas artículos 
que desde 1 0 de Ju lo úlliino se acre
dite o conste en los libios de la Adoli-
nislracioa que hayan sacaiiode ta villa 
ios almacenistas apelantes 

Habiendo rec'.im ido de alzada D. lia 
nion y D. Antonio Pérez y I). Maleo 
Casado, vecinos de Vilvenie Enrique,, 
conlni el acueido del Ayiintainieiito y 
Junta de asociados fijando para gaslo's 
municipales una iii>|)i>sicii)ii sobre los 
ganadas, y en vista de lo dispuesto por 
Real orden de 31 de.Octubre, en ijil-se 
prohibe gravar con aibitrios toda clase 
de ganados, se acordó revocar el acuer
do apelad.) en la parte que se rélijr» á 
los reclamanles. 

Resultando que e! Avuiilamiento de 
Riego de la Vega dirigió procedimiento 
de apremio contra i) Felipo Cabero, 
Depositario qii" tué del mismo, para el 
reintegro de 520 p -selas que obraban 
en su poder de fondos uiunicipales: 

Uesnllando que el interesado se halla 
eo descubierto de la presentación délas ' 
cuentas dei ejercicio de 1870 71 aprsar 
de las reiteradas órdenes que se han co
municado para que cumpliera esn este 
servicio: y 

Considerando que la corporación mu
nicipal estuvo en su perfecto derecho al 
apremiarle por las sumas que según los 
datos existente? en Secretaría se halla 
bao en su poder como existencia, quedó 
acordado no haber lugar a revocar el 
acuerdo del Ayuiitauiiento, contra el 
cual se alza el citado D. Felipe Cabero 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por I). Braulio Rodríguez, Acalde sa
liente deFuenles deCnrbajal, contra el 
acuerdu del Ayuntamiento exfeñendolu 
el reintegro del 529 pesetas 16 cénti
mos por alcance que le resultó eu la 
cuenta de 1870-71: 

Vislo lo informado por el Ayunta 
miento.' 
- Vistas las cuentas municipales de di

cho ejercícin. las cuales fueron l'miq'.li-
lailas por la Comisión en sesmu de 15 
(fe Octubre ds 1871, con solo una exis
tencia de 16 pesetas 2!) céntimos: y 

Consiileraiidoque la iuipoitanle dife
rencia que se adrierle entre ambos al
cances solo puede proceder de que ei 
reclamado por el Ayuntamiento sea el 
resultado de alguna cuenta privada, so
bre cuyo particular no esta Comisión 
sinn el Tribunal el ilamado á conocer, 
según lo dispone la Rial (kden de 25 de 
Octubreú timo, quedó acordado no ha
ber lugar ó cuten,icr eu el asunto, acer
ca del cual, linio el Ayuntimiento como 
el apelautti utiliznati los reoursos que 
vieren coiirenirles. 

3 — 
Visla la instancia presenlada por 

D. Domingo Toral ,m nombre de D. Ma
nuel Alonso Franjo., quinto m'im. 9 por 
el Ayunlamieum de Val de San Lorenzo, 

¡ pidiendo que su padre Maonel Aivnrez 
; Toral sea reconunido en su pueblo para 

comprobar la exención alegada de ha-
llarseimpedido,.circunstancia que acre
dita cou certificación de dos faculta
tivos: 

Considerando que con arreglo á lo 
terminantemente dispuesto en el arlicu -
lo 90 de la ley de reemplazos, lodos los 
reconocimientos facultativos han de ve
ri,icarse en la capital, salvo el ínico 
caso de que los números irilerosados 
convengan en etra cosa, excepción qoo 

. no concurre en el presente caso; nn£«s 
por el contrario dichos interesados tie-

: uen reclamado el reconocimiento ante la 
! Comisión, quedó acontado nu haber lu 

g.ir á acceder á lo que se pretende, ni 
lando a unos y otros pjia presentarse 
eu la capital el diá 14del c(iiri"iiie. 

No reuniendo las circuiislancias de 
reglamento los niños hijos de Rnmualda 
y Vicente, vecinos de Aslorga, se acor-
iló no haber lugar a admitirles en el 

. Q ispicio como su madre ju etende. 
Solicitado por D.' Antonia de Diego 

! I'iuillos, vecina de esta ciudad, que se 
< dirija procedimiento de apremio contra 

los ioilividuos del Ayuntamiento de Va 
1 lencia ite D. Juan para obligarles al pago 

de 723 pesetas que se la adeudan, man
dadas retener judiciaimenle á I) Ma 

! nuel (Jreppi, Secretario de dicho Avun-
(amiento: y 

Considerando que la Comisión no lie 
ne facultad alguna pira adoptar tal me
dida: 

Considerando que solo pudría conocer 
en el asunto cuando la interesada se al
zara de algún acuerdo del Ayunlamien-

i lo, circunstancia que un manera ai-una 
i concurre su reclmnacion, quedó acor 

dado no haber lugar á toqúese preten
de, sin per|uicii) de que ia reclamaule 
use de su derecho donde viere con ve 
I l i r l a . 

Aleuilicndo á que la asiguacioo del 
' material de Secretaria no puede atender 
\ ásuragar tolos los gastos que ha ori-
; gioado la quinta, se acontó que la cnen-
: ti de impresiones con aquel destino qi.m 
. han presentado los Sres. Garzo é hijos, 
| se abone cou cargo al capílulo do jnipre-
j vistos del presnpueslo provincial, 
i Producida nueva reclamación por (Ion 
' Francisco Bello Iglesias, último Alcalde 

del suprimido Ayuntamiento de Traha-
delo, para que se le releve de la multa 
que le lué impuesta en unión del Depo 
silario por la falla de presenlacion Ae 
las cuentas municipales del ejercicio de 
1870 a 1871: y 

Resultando que cumplió con d icho 
servicio en 30 de Junio sllimn, según 
se consigna en el certificado del acta del 
Ayuntamiento; 

Resultando que la cuenta, acordó la 
misma corporación se pasara a examen 
del Ayuntamiento de Villafranca. a que 
fué agregido aquel municipio: y 

Considerando que el interesado no 
debe ser responsable de no haber dado 
couocimieulo de la presentación de di
cha cueola, quedó acordado relevarle de 
la mulla, debiendo oficiarse al A calde 
de Villafranca para que manifieste el 
estado de las cuentas y las remila ton 
luego como seaii examinadas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal. 

'Dado cuenta por el ¿ir. Vice-prosi-
denle de haber recogido *JII el Hdsjncio 
de esta ciudad dos niñas huérfanas y 
desamparadas, Ínterin so preseula el 
respectivo expediente, la Comisión qno
do eulerjda. 

Presentado en el día <le hoy el cení , 
ficadoexpedido por el Comandante del 
2.• batallón del regimiento infnnlerii 
inmemorial del Rey núm. I . ' e n 3 | du 
Diciembre último, por el cual se haco 
constar que el mozo jnsé Solis Llascr 
á quien por el Ayuntainíenln de El Bur
go y reemplazo del abo pasado alcanzó 
la respnnsobilidad cou el núra $ s8 
halla sirviendo como voluntario desde el 
la de Mayo de 1871, qusitó acordado 
que cubra plaza, y en su consecuencia 
sea dado de baj'a Angel Mencia Lozano, 
núm. 10, que ingresó en Caja con fscha' 
23 de Diciembre próximo pasado. 

Una vez acreditado con la consiguien
te cerlificncion expedida en i del cor
riente por el primer Jefe del batallón 
Cazadores de liirbaslro núm. i . qw ai 
mozo Bernardo Palacio Ríos, responsa • 
ble con el núm. 10 pur.el \yuiitainiento 
de Rabanal del Camino y reemplazo (leí 
aüo pasado, se halla sirviendo en dicho 
batallón desde 19 de Diciembre último, 
quedó acordado cubra pinza y que sea 
puesto eo libertad André» í.tw/. ,|,.| 
Acebo, núm. 31, que ingresó en Caía 
con fecha 21 del citado Diciembre próxi
mo pasado 

Se lijaron los precios para el aliono do 
suminislros en el pasado mes de Di
ciembre. 

Acreditado pnr FelijiaHerrero, viuda, 
vejina de Audanzas, la imposibilidad dé 
lactarvalender asu hija FninciscuGon-
zalez Herrero, asi como la extrema po
breza en queso baila, quedo acoidado 
recogerla en ol Hoipicio do esta cuida 1 
por solo el período do la laclancia, p isa -
do el cual será devuelta á su madre. 

DE LAS OFlClím DU HACIENDA. 

ADMINISTIlACtnN ECONOUICI OR IA PRO
VINCIA DE LEON. 

Ciases pasivas. 
Desdo el di¡» 6 del uotnn!, de 

ocho ú once de la maiíami, queda 
abierto el pago ó ¡os q u i pnrni 
ben haberes por dicho concepto 
en la caja de esta Ailrainistra. 
cion, de la mensualidnd corras, 
pendiente al raes de Mayo pnixi. 
mo pasado. 

León 3 de Junio de 1873.— 
E l Jefe de la Adminis trac ión 
eoondniica, Pablo de León. 

DE L A AUDIENCIA DEL TERtl lTOItr í ) . 

Fiscalía do la Audiencia ¡ie 
VnlladolUl. 

C i r - o u l a i ' . 

E l Exorno. Sr. Fiscal del T r i 
bunal Supremo con fecha 28 do 
Mayo ú l t imo, mi dice lo que s i
gue: 

«Ocasionadas son las eÍecoione< 
populares íi escesos y A delitos 
que los funcionarios del Ministo. 
rio fiscal deben denunciar y per
seguir hasta alcanzar de los T r i 
bunales de justicia que sus auto
res sean derechamente castigados. 

Promover la formación Je cau
sas criminales por delitos d fal
tas cuando tengan conocimiento 
do su perpetrac ión es una il.i iás 
principales aU-ilmoiones y uno de 
los primeros d i b e í e s del Ministo-
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rio fiscal como testualmente está ; 
asi consirrnádo en el caso 7.' del 
arUculo 8S8 de ía ley o r g á n i c a . 

i'ara llenar cumplidamente 
aquella a tr ibuc ión , y satisfacer 
¡'i este deber, tiene el de procu
rarse por todos los medios que 
las leyes le conceden, el conoci-
mientode las faltas d delitos, que 
se hayan cometido, á c u y o objeto 
escrito está también en la ley que 
piinda requerir el auxilio de las 
autoridades decualquiera clase que 
sean, procediendo siempre con la 
austeridad propia de Ib justicia: 
y no olvidando j a m á s que la 
just icia no tiene afecciones polí
ticas: que sí la just icia se acerca 
á la pol í t ica, se compromete: que 
si se une á ella se deprava y 
corrompe: y que entonces, dejan
do de ser justicia pasa á ser ini
quidad, 

rieun las que sean las personas 
qU'i en las ú l t i m a s elecciones 
.•i¡).'irezcaii denunciables por faltas 
ó delitos en ellas cometidos: sea 
tu que sea su condic ión social: 
sean las que sean sus opiniones 
po l í t i cas , verdaderas ó aparentes, 
¡ j a s , ó circunstanciales: cuales-
quieraque sean sus relaciones con 
Jos más ¡poderosos ó con los más 
luimildes los funcionarios del 
Ministerio fiscal, atento? ún ioa-
mente i procurar qusse haga jus
ticia, no deben pararse ante estas 
consiileracionos. deben desdeilar-
ins como sino existieran. 

Los art ículos , primero de los 
periódicos , después las discusio
nes de las actas de los represen 
tuntas en la próxima Asamblea. 
olVooerán datos, las m á s veces 
seguros, á los Promotores fisca
les para saber: qué faltas y qué 
delitos se han cometido en las 
ú l t i m a s elecciones, y por q u i é n e s . 

S i procurando tener conocí-
inionto de las faltas y do los 
delitos cometidos, leen, como es 
(le su ob l igac ión hacerlo para 
esto l in , los extractos de las se
siones, y creen bastante lo que 
en ella se revele para denunciar 
y persuguir, denuncien y porsi-
gan con prudente y desapasiona
da resolución: y si para afirmarse 
m á s en osta creencia, y para 
procadtT con fundamentos m á s 
positivos y circunstanciadns, les 
parece, conveniente pedir copii 
del acta ó actas que contengan 
los hechos-faltas ó delitos pídan
la: y tengan siempre presen 
te que astas faltas y estos de
litos tienen un término para 
ser denunciados, perseguidos y 
penados, pasado el cuál la pres
cripción pone á sus autores al 
abrigo de toda responsabilidad. 

L a sanción póhál de la ley de20 
de Agosto de 1870 comprende en 
sus artículos 166 a l 186 ambosin 
elusiva, todos los actos relativos 
á elecciones desde la formación 
de las primeras listas de electores 
hasta el ú l t i m o escrutinio para 
Ja proc lamac ión de los elegidos, 
en 4UB pusde haber delitos ó 

— 4 
faltas. S i los que intervinieron en 
ellos se condujeron coa lealtad 
y verdad, verdad será su ú l t i m o 
resultado; si la falsedad les sirvió 
de medio para su fin, en sus ac
tos estarán los delitos, cuya per
secución incumbe al Ministerio 
fiscal. 

Acaso suceda que personas jus
ticiables por los Tribunales su
periores aparezcan indiciadas en 
ellos: y entonces los Promotores 
fiscales cuidando mucho de reu 
nir todos los datos que interesen, 
pedirán en sus respectivos Juz
gados que el testimonio ó testi-
moYiios de ellos se remitan opor
tunamente á Jos superiores á 
quienes corresponda conocer .» 

Lo que traslado á V . S, para 
su conocimiento, r o g á n d o l e se 
sirva manifestarme quodar ente
rado del contenido de la prein
serta circular y dispuesto á su 
observancia y cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos 
aflos. Valladólid Junio 2 dt 1873. 
Bernardo P é n e l a s . 

S r . Promotor fiscal de . . . . 

D E LOá A Y Ü N T A M U S N T O S . 

Alcalilía consliliicionul de 
Villaquejidk. 

Se halla vacante por falli'oi-
rde ilo del que la obienia la pla
za de médico-cirujano (le Bene
ficencia de esta villa; su dotación 
es de setecientas cincuenta pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales por inmestresvenciilos 
por l.i asistencia de los pobres: 
la población consta de 260 veci
nos, de los que quedan 230 para 
avenirse con el facultativo, que 
podrán dar según ailos auterio-
res 240 fanegasde trigo, cobra
das por el mismo en el mes de 
Setiembre de cada año. 

Los aspirantes dirijirán sus 
soliciludes documentadas, y 
ajustadas á las prescripciones 
del reglamento de partidos mé
dicos de 11 de Abril de 1868, 
al Alcalde de la misma en el 
término de veinte dias. 

Villa quejida Mayo 28 de 
1875.-El Alcalde, Julián Andrés. 

Dlí L O S J U Z G A D O S . 

Licenciado D. Francisco Vicente 
Escolano, Juez de primera ins-
laricia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Hago saber: que para hacer 
efectivas las costas impuestas 
¿Josefa, José y Eduviges Alon
so, vecinos de Espinosa de la 
Rivera, ea pleito contra los mis
mos, promovido porD. Joaquín 

Vega, vecino de Adrados, se sa
can á pública licitación los bie
nes siguientes: 

Pesólos. 
1. ' Dos terceras par

tes de una casa, sita en el 
pueblo de Espinosa do la 
Kivera, al barrio del ma
dera!, que linda con la 
calle del rnadtral y calleja 
de concejo, tasada en tres
cientas setenta y cinco pe- * 
setas 37S 

2. * Una linar en el 
mismo térniino á los soti-
llos cimeros, cabida de un 
celemin, linda con 'a pre
sa deconcejo por el Orien
te y Sar, tasada en quin-
cij pesetas 15 

3. ' Una tierra en el 
dicho término, al sitio de 
los quiiínres de cámpayo, 
linda por Orn-ntti y Norte 
con rodera, tasadaen cua
renta pesetas 40 

4. " Otra tierra en el 
insinuado término, al sitio 
de la mala de las ovejas, 
cabida de una fanega, ta
sada en dieü péselas. . . 10 

o." Olea tierra en el 
propio ténuiuo, al siiio de 
la bajera de Ins vallinas, 
cábídá de carga y media, 
linda por el Sur y ¡Vort-; 
con rodera de concejo. 
Usada en sesenta pesetas. 60 

6. ' Otru tierra en el 
precitado término y sitio 
di' la mata de las ovejas, 
cbii la de dos cuartales, 
linda por Ocíenle con el 
monte y Sur tiaira de 
.Manuel Alvarez, vecino de 
dicho pueblo, tasada en 
diez neseias. • . . . 10 

7. * Oirá tierra en el 
referido térinmo. al silio 
de la vallina de los Salto
nes, cab da dé tres cuar
tillos, linda al Sur y Nor
te con rodera de concejo, 
tasada en ijuince pesetas., 1S 

8. " Ona tierra en el 
susodicho término y siiio, 
cabida de dos cuartales, 
linda al Este con rodera y 
Sur eg'ulo de concejo, ta
sada en diez pesetas. . . 10 

9. " Otra tierra en el 
propio término, al sitio del 
teso de los corrales, cabi
da de tres cuartales, Inula 
al Siir con ejido de con
oció y Norte rodera, tasa
da en diez péselas. , . 10 

10. " Otra tieira en el 
indicado término, al valle • 
de La fuente, linda al Sur 
con finca de herederos de 
Juan Martínez Monroy, y 
al Norte con arroyo, tasa
da en cinco pesetas. . . 3 

11. * Otra tierra en el 
indicado término, ul sitio 
de tras de la solana, cabi
da de una fanega, linda 
por el Sur y Norte con ro-. 
(lera di; concejo, lasada 
en veinte pesetas. . . . -H) 

12. * Otra tierra en el 
propio término al silío del 
pozo de las cruces, cabida 
de seis cuartales, linda, 
al Este con tierra de Bal
tasar Alvarez. y al Norte 
con rodera de concejo, la
sada en doci! pesetas. . 1-2 

13. " Otra linar alear-
bajo, término del mismo 
pueblo, cabida (le una fa
nega, linda al Este y Nor
te CIKI rodera de concejo, 
lasada en ciento veinte y 
cinco pesetas 125 

14. * Otra linar en di
cho término al sequedal, 
cabida de dos fanegas, lin • 
da al Éste con tierra de 
Doiniugo Alonso y al Nor
te con otra de Isidro iMar-
linez, tasada en treinta pe-
Míin- i . 39 

lo " Un pn.do en el 
referido término, al sitio 
de los cuartos en este pue
blo, linda ul Esle con pra
do de -Manuel Fonlnno, al 
Sur con olro de Domingo 
Alonso, vecinos de diclio 
pueblo, tasado en cien pé
selas. 100 

16." Una linar en el 
indicado término, al sit'O 
de los caseajales, cabida 
de diez ureas, linda al 
Oriente con tierra de Ma
nuel Diez, vecino de di
cho pii'-blo.'y al Sur con 
otra de Mdiinel, lasada en 
ochenta pesetas . . . 80 

La subasta tendrá lugar en es-
ta ciudad y ante el Juez munici
pal de Itioseco de Tapia el dia 
veinte y seis del corriente y ho
ra de las once de su maiiuna en 
las Salas de Audiencia respeefi-
v.is, bajo el tipo señalado á cada 
linca, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. 

Lo que se anuncia al público 
para que puedan concurrir los 
lici (adores. 

Dado en León á tres de Junio 
de mil ochocientos setenta v 
tres,—Licenciado Francisco Vi
cente Escolano.—Por mandado 
de Su Sriu., Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Imp, tle José G. Redondo, La Platería,' 


